
DATOS GENERALES DEL PROYECTO  “CENTRO DE
INTERPRETACIÓN TEMÁTICO Y ORDENACIÓN DEL PARQUE
DE LOS ÁLAMOS”.

1. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA.

    1.1. ASPECTOS GENERALES

El área acotada para este proyecto comprende la parte inferior del Parque Urbano (LP-1.47)
PU,  previsto en la ordenación pormenorizada del ámbito urbano San Pedro-El Porvenir-
Buenavista de la Revisión del P.G.O. de Breña Alta aprobado inicialmente, quedando para una
segunda fase la zona superior del tramo de la vaguada del Barranco de Los Álamos delimitado
por encima de la zona de actuación. Asimismo, en el área de vaguada colindante con el
presente proyecto, aguas abajo, se ha previsto un sistema general de espacio libre público
denominado “Parque Lineal Barranco de Los Álamos. SG-LP2”.

La conformación perimetral del espacio de intervención se produce mediante viario urbano: Por
el poniente, Norte y Sur, calles previstas sobre la traza de la actual Carretera LP-202, y por el
naciente, el tramo rectificado de la Carretera LP-202 en el Barranco de Los Álamos, entre San
Pedro y El Porvenir, por lo que la primera decisión proyectual adoptada consistió en generar
un recinto  vallado, con accesos perfectamente establecidos, y con un grado de control
funcional y de gestión elevado.

El programa funcional propuesto en este proyecto de ejecución “Centro de Interpretación
Temático y Ordenación del Parque de Los Álamos”, se basa en tres usos principales, cuyo reto
básico de diseño reside en la adecuada articulación, coexistencia armónica y func ional, y
facilidad coordinada en su gestión, vigilancia y ma ntenimiento . Dichos usos son:

Museísticos: vinculados directamente al Plan de Dinamización del Producto Turístico de Breña
Alta.

- Tematización e interpretación del puro, desde los aspectos netamente agrícolas, a los
históricos, económicos, de elaboración y comercio inmediato.

- Tematización e interpretación de la tradición de la Fiesta de La Cruz, desde los aspectos
históricos-culturales a los netamente artesanales.

Dotacionales: En tanto ha de incluirse en el recinto un parque urbano para ocio y esparcimiento
de la población municipal e insular, que contenga al menos las siguientes zonas funcionales:

- Zona de parque infantil y área de juegos.
- Zonas de actividad para mayores.
- Itinerario interior para el paseo peatonal directamente vinculado a áreas ajardinadas y

alineaciones de árboles.
- Aseos públicos.
- Zona de plaza para actividades polivalentes colectivas.

-  La entrada principal al recinto  se realiza desde la Travesía Urbana de la Carretera LP-202
(Tramo rectificado del Barranco de los Álamos), cuya sección viaria se compone de una
calzada  de dos carriles de 7,50 m. de anchura, con banda lateral de aparcamientos en
línea, y sendas aceras laterales de 2,50 m., al poniente, y de 2,00 m. al naciente. Se prevé
una línea de aparcamientos de autobuses, justamente enfrentada a la zona de entrada al
recinto.



-  Enfrentado a la entrada principal antedicha, se sitúa la Plaza, que actúa como un gran
espacio de distribución, susceptible a su vez de al bergar determinados eventos
colectivos .

-  A la derecha de la Plaza se sitúa en edificio del Centro Temático del Puro , concebido
dentro de un palmeral de disposición geométrica, cuyo acceso se plantea desde un extremo
a través de un recorrido flanqueado lateralmente por una plazuela organizada en torno a
una fuente de agua tradicional y por una tapia de gran sobriedad. La salida del museo se
realiza por el otro extremo, a través de una pequeña tienda, que se manifiesta en el
conjunto edificatorio de un modo diferencial.

-  En la zona izquierda o parte Sur del recinto, se sitúa, a un nivel ligeramente inferior,
abrigado por vegetación arbustiva, y flanqueado por  un murete de contención de
mampostería basáltica careada, el área destinada a juego y recreo para niños, parque
infantil y zona de actividad para mayores . La propuesta planteada consiste en la
conformación de un claustro delimitado por vegetación arbustiva en todo su perímetro, a
excepción del lateral Norte donde se sitúa una edificación, que articula este espacio con el
de la Plaza, destinada a Servicios Sanitarios en planta baja y un templete d e música
proyectado con arquitectura de hierro, emulación de los equipamientos de plazas y parques
del siglo XIX, en planta superior.

-  Al fondo se sitúa el edificio del mercadillo con los locales comerciales  anexos , cuyo
destino, en principio, podría ser los de bodegón, centro de artesanía, restaurante, etc. Este
edificio, de dos alturas, de planta rectangular, se alinea, en continuidad con el edificio de
aparcamientos, a la calle superior, conformando la fachada interior del recinto, y actuando
como elemento de articulación entre dicha calle y el mismo. El mercadillo se dispone en la
planta baja, con un triple acceso desde la Plaza, con objeto de dotarlo de la mayor
interacción circulatoria posible. Enfrentados al mercadillo se sitúan dos locales
comerciales, con acceso y fachada principal a la Pl aza, ambos dotados de soportal
frontal de balcón, cuyo uso propuesto es el de bode gón tradicional y centro de
artesanía . Ocupando parcialmente la planta alta, y con acceso directo desde al calle
superior, se sitúan otros dos locales, cuyo uso propuesto es el de restaurantes. El espacio
libre de cubierta de mercadillo  se conforma como una plaza, dispuesta al mismo nivel que
la calle, con vistas sobre el espacio interior del recinto.

-  Alineados con la fachada principal del mercadillo, hacia el Sur, se sitúa el edificio de
aparcamientos , de dos plantas de altura, con acceso directo independiente a cada planta
desde la calle exterior Sur, con cubierta destinada igualmente a aparcamiento abierto. La
fachada de esta edificación lineal termina de conformar por el poniente el recinto
proyectado.

-  Entre la salida del Centro Temático del Puro y el Mercadillo, con fachada principal hacia la
Plaza, se sitúa el edificio del Centro Temático de Las Cruces , recogiendo la circulación de
visitantes que salen del primer edificio, antes de proseguir hasta el Mercadillo Municipal y
los locales comerciales anexos.

-  La totalidad de zona del recinto se encuentra atravesada y comunicada perimetralmente por
una red de itinerarios peatonales , proyectados totalmente horizontales, flanqueados
lateralmente, en su mayor parte por vegetación arbustiva autóctona, y dotados de espacios
laterales de descanso y meditación.

-  El cerramiento perimetral  del recinto se ha planteado mediante un murete de mampostería
basáltica careada con núcleo hormigonado, rematada en coronación con una losa de
albardilla basáltica y vallado superior compuesto por elementos verticales metálicos de
acero cortén.



PLANTA GENERAL

  1.2. EL CENTRO TEMÁTICO DEL PURO.

La oferta arquitectónica planteada reside básicamente en la emulación de un caserío
tradicional canario, compuestos por volúmenes limpios y austeros, articulados entre sí de forma
directa, mediante espacios propios de la arquitectura doméstica canaria, tales como el zaguán
de entrada, la galería, el corredor, el porche, el huerto tapiado, etc.

En la organización de los volúmenes adquiere especial importancia la determinación de un
recorrido secuencial a través de las distintas áreas temáticas, así como el modo de entrar al
edificio desde el exterior, periodo de preparación anímica del visitante, hasta la salida, que se
realiza a través de una sugerente tienda de productos y útiles derivados del tabaco,
reproduciendo una venta tradicional, cierre o despedida del recorrido.

Cada una de las áreas temáticas se plantea en un espacio rectangular, con entrada y salida
independiente, conformado por paredes lisas revestidas con mortero de cal, pavimentos de
losas basálticas o entablonado de madera y techo piramidal, de armazón de madera, formado



por durmientes, limas, tiseras, caballete, escuadras, tirantes, forro de tablas, gualderas y
cornisa.

Las áreas temáticas propuestas, siguiendo  la secuencia de recorrido son las siguientes:

-  Acceso exterior. Desde la plaza, hacia la derecha del recinto según se entra, arranca un
corto recorrido hasta la puerta de entrada al edificio. Su pavimento se prevé con losas
basálticas. Se conforma lateralmente, por el naciente, por una alineación de palmeras
canarias adosadas a una ancha tapia coronada a dos vertientes, y por el poniente, por un
área ajardinada inserta en un geométrico palmeral, que deja ver una pequeña plazuela
organizada en torno a una fuente de agua  construida con piedra basáltica situada a la
izquierda del portón de entrada.

-  El portón de entrada se concibe dentro de los arquetipos de la arquitectura académica
institucional, cuya inserción en el sencillo lenguaje arquitectónico canario, generalmente
resulta armonioso. Se propone un frontón de piedra basáltica rematado en cornisa, en el
que se abre el hueco de puerta, mediante jambas sobresalientes y dintel de grandes
dovelas, igualmente sobresalientes del plano de fachada.



-  El zaguán de entrada, de planta rectangular, con armazón piramidal de madera en techo, y
pavimento de losas basálticas, del que arranca el recorrido museístico, así como los
servicios sanitarios.

-  A la primera sala denominada “La Historia del Tabaco”, se accede a través de una galería
acristalada, abierta lateralmente a la plazuela exterior antedicha. De planta rectangular, de
12,00 x 6,00 m. El pavimento se prevé de tarima de madera. Se proyectan dos puertas para
entrada y salida independientes. El techo se proyecta mediante una armazón piramidal a
cuatro aguas de madera, que sustenta exteriormente un tejado cerámico.

-  Siguiendo el recorrido, se cruza un pequeño vestíbulo entre la salida de la sala anterior y la
entrada a la segunda sala, destinada a los monocultivos. De planta rectangular, de 13,80 x
5,00 m. Igualmente con dos puertas para el ingreso y salida independientes. El pavimento
se proyecta en losas de piedra basáltica aserrada. El techo se prevé igualmente mediante
una armazón piramidal a cuatro aguas de madera, que sustenta exteriormente un tejado
cerámico.



-  A la tercera sala, destinada a la emigración, se accede desde la puerta de salida de la sala
anterior, cruzando una galería cerrada. De planta rectangular, de 13,80 x 6,00 m., con dos
puertas para el ingreso y salida independientes, y en este caso, con una ventana tradicional,
situada entre las dos puertas, con vistas a un porche abierto a un huerto tapiado destinado
al cultivo del tabaco. El pavimento se proyecta en losas de piedra basáltica aserrada. El
techo se prevé igualmente mediante una armazón piramidal a cuatro aguas de madera, que
sustenta exteriormente un tejado cerámico.

-  De la tercera sala se conecta directamente a un porche-galería, conformado por postes de
madera, vigas y tiseras, con cubierta de teja, que conduce directamente a la cuarta sala
destinada a la elaboración del tabaco. Dicho porche-galería se encuentra flanqueado
lateralmente por el huerto antedicho, al Sur, o izquierda según se circula, y por la zona de
secado del tabaco (secadero), a la derecha del itinerario. La cuarta sala se proyecta con
pavimento de tarima de madera y techo de armazón piramidal de madera en este caso a
dos aguas, que sustenta exteriormente un tejado cerámico.

-  Finaliza el itinerario en el volumen destinado a tienda al que se accede directamente desde
la sala cuarta por una puerta, enfrentándose la salida a la puerta de ingreso. Interiormente,
se proyecta mediante un pavimento de losas basálticas según despiece de planos, techo de



armazón piramidal a cuatro aguas de madera, que sustenta exteriormente un tejado
cerámico y laterales formados por alhacenas con hojas acristaladas de madera, al estilo de
las existentes en las ventas tradicionales existentes hasta hace dos décadas.

-  La salida se realiza directamente al exterior, encontrándonos a la izquierda el palmeral
envuelto en un amplio jardín de vegetación autóctona, que nos deja ver al fondo la plazuela
con la fuente, y a la derecha, el itinerario que nos conduce al edificio del Centro Temático de
Las Cruces



    1.3. EL CENTRO TEMÁTICO DE LAS CRUCES.

Continuando con la filosofía que impregna la totalidad de la propuesta, que no es otra que la
recreación de un espacio urbano tradicional canario, estructurado en torno a una plaza
envuelta por edificaciones que reproducen arquetipos de la arquitectura insular, la edificación
propuesta para albergar el Centro Temático de Las Cruces, reproduce lo que pudiera ser un
pequeño oratorio al que se le adosa un volumen polivalente con un porche de acceso y
estancia, abierto a la plaza central.

La edificación planteada se compone de dos volúmenes de planta rectangular, dispuestos en
“L”, abierta a la Plaza y recogiendo la circulación o recorrido que proviene de la salida del
Centro Temático del Puro.

El volumen de la izquierda, es de mayor altura, que independientemente de responder a la
imagen de la arquitectura religiosa, resuelve las necesidades volumétricas para la colocación
de cruces, y el de la derecha mantiene las proporciones habituales de los espacios
arquitectónicos canarios, destinándose a la interpretación de los elementos artesanales
relacionados con esta tradición de enrame de cruces. Ambos volúmenes se articulan mediante
un vestíbulo o zaguán de entrada, desde el que se  accede a cada una de las dos salas.

El acceso se plantea a través de un gran porche tradicional, de 3,00 m.de ancho por 14,00 m.
de longitud, construido por tanto, en madera mediante postes, apoyados en “basas” de piedra
basáltica y coronados en zapatas para el apoyo de la viga frontal, durmiente embutida en la
fábrica de fondo, tiseras inclinadas a un agua entre la durmiente y la viga frontal, y el forro de
tablas que sustenta directamente el tejado.

Cada una de las salas tiene planta rectangular, la destinada a los aspectos artesanales de las
cruces, de 10,00 x 5,00 m., se plantea con pavimento de tarima de madera, con entrada y
salida por la misma puerta desde el zaguán, por tanto, con recorrido circular en el interior de la
sala, mientras la segunda, de 15,00 x 5,00 m., la destinada a los aspectos históricos e
interpretativos de la tradición, se prevé con pavimento de losas basálticas, al igual que el
zaguán (3,00 x 5,00 m.), y dotada igualmente de una sola puerta. Ambas salas se cubren
mediante armazón piramidal de madera a cuatro aguas, que sustenta exteriormente un tejado
cerámico, mientras que en el zaguán se prevé un techo plano de losa sustentada sobre vigas
de madera y soallado.

Como aspecto relevante de la propuesta, destaca la proyectación de una hornacina construida
en piedra basáltica, sobre el hastial del poniente de la sala-oratorio, visible desde la Plaza, que
albergaría una cruz permanentemente enramada. Dicha hornacina estaría dotada de un torno
giratorio, de modo tal, que la cruz sea visible desde el interior y el exterior. Se trataría de utilizar
la cruz exteriormente durante la celebración de la fiesta y de forma permanente dentro del
museo.



1.4. EL PARQUE

Dentro del recinto, se plantea, requerido por el programa de necesidades municipal, un parque
que contenga una zona de juegos infantiles, otra para las personas mayores, un itinerario
interior para el paseo peatonal directamente vinculado a áreas ajardinadas y arbolado y una
dotación de aseos públicos. También se requiere que este espacio abierto  se encuentre
cerrado, si bien en nuestra propuesta se plantea el cierre total del recinto, donde el parque
constituye un elemento más del conjunto. También se plantea en dicho programa de
necesidades la generación de una plaza, que en este planteamiento, tal como se ha dicho
anteriormente, constituye el espacio central, articulador y distribuidor de la totalidad del



conjunto, directamente enfrentado a la entrada principal, rodeado por todas las edificaciones
proyectadas.

El espacio de ocio y recreo, tanto de niños como de mayores se emplaza en la parte Sur del
recinto, en una plataforma horizontal, situada a un nivel ligeramente inferior respecto a la
plataforma de plaza central y espacios perimetrales. Se conforma pues, como una zona
ligeramente deprimida, rodeada por vegetación arbustiva y jardinería, a modo de abrigo,
conformando un claustro formado por muros perimetrales de contención de mampostería
hormigonada, a excepción del lateral Norte donde se sitúa una edificación, que articula este
espacio con la plaza central, destinada a servicios sanitarios en planta baja y un templete de
música en planta superior, proyectado con arquitectura de hierro. El acceso a dicho espacio se
plantea desde la plaza central a través de dos rampas tendidas de pendiente inferior al 7%.

Respecto a los itinerarios peatonales se plantea uno principal que rodea perimetralmente al
recinto, que en su mayor parte se encuentra inmerso en jardinería y alineaciones arbustivas,
pasando frontalmente por la fachada principal del mercadillo municipal, frente a la su
balconada, y flanqueando la plaza central por su lado del poniente o fondo. Dentro de la
propuesta de itinerarios interiores se plantean otros ramales transversales, tales como el que
atraviesa el palmeral proyectado frente al Centro Temático del Puro, lateral norte de la plaza
central, o el que envuelve al edifico del Centro Temático de las Cruces.

    1.5. EL CERRAMIENTO EXTERIOR DEL RECINTO.

El cerramiento del recinto se ha planteado mediante un murete de mampostería basáltica
careada con núcleo hormigonado, rematada en coronación con una losa de albardilla basáltica
y vallado superior compuesto por elementos verticales metálicos de acero cortén, a modo de
expresiva palizada, que ponga en valor la reproducción planteada de portón tradicional en la
entrada principal. Interiormente, esta solución de cerramiento, se completa con una perfecta
alineación de palmeras canarias, que acompañan el cierre del recinto en la Travesía Urbana de
la Ctra. LP-202 y en la Calle La Habana.

La propuesta de jardinería planteada consiste en la creación de un jardín didáctico de
vegetación autóctona, distribuido en las zonas previstas al efecto en el interior del recinto.



  1.6. EL MOBILIARIO URBANO.

El mobiliario urbano previsto consistente en:

-  Señalización general del recinto.
-  Señalización de jardinería didáctica.
-  Luminarias.
-  Balizas.
-  Bancos.
-  Mesas de actividades.
-  Pérgolas de sombra.
-  Papeleras.
-  Mesas de ajedrez.
-  Rocódromo.
-  Pista de patinaje.

2. REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación
de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el recinto
y los edificios:

• Se plantea un número aproximado de 50.000 visitantes al año a los centros
temáticos, independientemente de la afluencia diaria al mercadillo y locales
comerciales anexos, así como los usuarios del parque urbano.

La propuesta de disposición de los distintos edificios y áreas de actividad al aire
libre, se organiza entorno a un gran espacio abierto de plaza, que actúa como
gran distribuidor de los flujos, así como receptora de determinados eventos
puntuales que pudieran albergar estas dotaciones.

Interiormente, cada uno de los edificios se organiza mediante esquemas de
circulación muy claros. Los espacios de estancia se plantean totalmente abiertos
al espacio exterior, de modo tal, que se produce una interrelación entre las áreas
abiertas externas y los habitáculos de los edificios.

La organización de los espacios exteriores se plantea en dos plataformas
totalmente horizontales, conectadas entre sí mediante rampas de pendiente
inferior al 7%. La totalidad de los espacios exteriores: áreas de ocio y recreo,
zonas ajardinadas y plazas, se realizan mediante un sistema de itinerarios
peatonales diversos, cualificados generalmente por la vegetación y arbolado,
como por la propia arquitectura y el mobiliario urbano.

• Esta dotación pública, que comprende tanto servicios culturales como de ocio y
esparcimiento, contiene todos los servicios básicos.

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el recinto y los
edificios en los términos previstos en su normativa específica.

• El acceso y circulación por el recinto y los edificios está proyectado de tal
manera para que sea accesible a personas con movilidad reducida, estando,
en todo lo que se refiere a accesibilidad, a lo dispuesto por el Decreto
227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley



8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la
comunicación.

3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con
lo establecido en su normativa específica.

·  Se han proyectado los edificios de tal manera, que se garanticen los servicios
de telecomunicación (conforme al D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre
Infraestructuras Comunes de Telecomunicación), así como de telefonía y
audiovisuales.

3. REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD:

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en los edificios, o partes de los
mismos, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad.

• Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el
sistema estructural para las edificaciones que nos ocupa son principalmente:
resistencia mecánica y estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, facilidad
constructiva, modulación y posibilidades de mercado.

2. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el recinto
y los edificios en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del
propio edificio y de los colindantes, si los hubiere, y se permita la actuación de los equipos
de extinción y rescate.

• Condiciones urbanísticas: el recinto y los edificios son de fácil acceso para los
bomberos. El espacio exterior inmediatamente próximo cumple las condiciones
suficientes para la intervención de los servicios de extinción de incendios.

• Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo
superior al sector de incendio de mayor resistencia.

• El acceso está garantizado ya que los huecos cumplen las condiciones de
separación.

• No se produce incompatibilidad de usos.
• No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego,

combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de
sus ocupantes.

3. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del recinto y los edificios no
suponga riesgo de accidente para las personas.

• La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen
en el recinto y los edificios, se proyectarán de tal manera que puedan ser
usados para los fines previstos dentro de las limitaciones de uso del edificio
que se describen más adelante sin que suponga riesgo de accidentes para los
usuarios del mismo.



13. SUPERFICIES.

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE OCUPACIÓN

CONCEPTO SUPERFICIE

�     Sup. Ocupación Centro Temático del Puro…………………… 741,00 m²
�     Sup. Ocupación Centro Temático de Las Cruces……………. 183,00 m²
�     Sup. Ocupación Mercadillo municipal y loc. Comerc. anexos 1.078,00 m²
�     Sup. Ocupación Edf. Aparcamientos…………………………. 1.078,00 m²
�     Sup. Ocupación Edf. Templete de música…………………… 42,00 m²
�     Sup. Ocupación Parque infantil y zona de actividades……… 794,00 m²
�     Sup. Ocupación Itinerarios peatonales………………………… 1.888,00 m²
�     Sup. Ocupación Plaza Central…………………………………. 1.313,00 m²
�     Sup. Ocupación Plaza de La Cruz…………………………….. 216,00 m²
�     Sup. Ocupación Plaza del Museo del Puro...…………………. 438,00 m²
�     Sup. Ocupación rampas de acceso al edf. Aparcamientos…. 267,00 m²
�     Sup. Ocupación zonas ajardinadas……………………………. 5.356,00 M²
SUPERFICIE TOTAL DEL RECINTO 13.394,00 M²


